


Espacio de diálogo y de rendición de 

cuentas de la Embajada y Consulado 

de Colombia en Willemstad



Embajada de Colombia 
en Países Bajos



Asuntos Bilaterales



Coordinación del Grupo Regional de América Latina y el Caribe (GRULAC)



Visita Buque Gloria
(27-30 de junio)



Política exterior con enfoque de género



Visita de la embajadora Olarte a Aruba y Curazao, 13-23 de marzo de 2024



Asuntos Culturales

Charla con Juan Diego Soler, 
Contribuciones de la comunidad científica a 

la lucha contra el cambio climático
Concierto de ópera con Betty Garcés

Estrategia de promoción de expresiones artísticas y culturales que permitan reflexionar sobre la Justicia Climatica y la
Biodiversidad para una Colombia Potencia Mundial de la Vida.

Talleres con las Tejedoras de Mampuján



Asuntos académicos y educativos
Universidades e instituciones de investigación y 

ciencias aplicadas neerlandesas

Investigadores, estudiantes, asociaciones y 
representantes de instituciones colombianas en 

Países Bajos

Entidades neerlandesas y colombianas a cargo de 
asuntos educativos



Asuntos Multilaterales



Participación de Colombia en las organizaciones y 
tribunales internacionales



Corte Internacional de Justicia 

Opinión consultiva sobre ocupación de Palestina: 
Intervención en audiencias orales (21 de febrero).

Opinión consultiva sobre cambio climático: 
Presentación de declaración y comentarios escritos 
(14 de marzo y 14 de agosto). Audiencias 
próximamente, a partir del 2 de diciembre.

Aplicación de la Convención sobre el Genocidio en 
la Franja de Gaza (Sudáfrica c. Israel): Presentación 
de declaración de intervención (5 de abril).

Opinión consultiva sobre derecho de huelga: 
Presentación de declaración escrita (16 de mayo).

Corte Permanente de Arbitraje

Congreso de los Miembros de la CPA: Colombia es co-
vicepresidente del Grupo Especial de Trabajo con 
ocasión de la conmemoración del aniversario 125 de la 
institución (12-14 de junio).

Conmemoración del aniversario 125 de la CPA: 
- Organización de evento paralelo como coordinador de 

GRULAC (13 de junio)
- Participación en distintos eventos conmemorativos

o Alarb (2 de octubre)
o Grotius Lecture (7 de noviembre)

Consejo de Administración 211: participación en el C.A. 
(10 de septiembre).

Colombia, comprometida con los mecanismos internacionales para la solución pacífica de 
controversias

Corte Internacional de Justicia – Corte Permanente de Arbitraje



Corte Penal Internacional (CPI)

Fiscalía de la CPI en Colombia: En abril de 2024, el 
fiscal de la CPI, Karim Khan, realizó una visita a 
Colombia.

Acuerdo de Cooperación: El Gobierno de Colombia y 
la Oficina del Fiscal de la CPI, firmaron acuerdo que, 
entre otras cosas, prevé la apertura de una oficina de 
la Fiscalía de la CPI en Bogotá, para dinamizar la 
relación de cooperación y complementariedad con ese 
organismo. 

Política de Cooperación y Complementariedad: 
Además, Bogotá fue sede del evento de lanzamiento y 
presentación de la política de complementariedad y 
cooperación de la Fiscalía de la CPI.

Secretaría Judicial y Fondo Fiduciario para las 
Víctimas: Actualmente se planea una visita del 
Secretario Judicial y la Directora del Fondo Fiduciario 
para las Víctimas a Colombia, durante la cual se 
explorarán nuevas vías de cooperación con la Corte.



Organización para la Prohibición de las Armas 
Químicas (OPAQ)
La OPAQ implementa la Convención sobre Armas 
Químicas. Su misión es lograr un mundo libre de 
estas, verificando su destrucción, promoviendo los 
usos pacíficos de la química y vigilando actividades 
industriales para evitar que sustancias sean 
empleadas como armas.

• Colombia es un país libre de armas químicas. Nuestro compromiso con la 
Convención es en procura de la paz y seguridad globales.

• Colombia fue miembro del Consejo Ejecutivo durante el periodo 2022-2024 (hasta 
el 12 de mayo de 2024). Actualmente, mantenemos la participación en el Consejo 
Ejecutivo en calidad de observadores y participamos activamente en el Grupo de 
Contacto sobre Género.

• Cooperación, fortalecimiento de capacidades y transferencia de tecnología asociada 
con el desarrollo de los usos pacíficos de la  química, así como el avance en equidad de 
género, representación geográfica y participación de la sociedad civil.



The Coffee Quest (Colombia y Países Bajos). 
Proyecto de 1.100.000 dólares, de los cuales 

el CFC apoya con 500.000

Fondo Común para los Productos Básicos - CFC
Colombia, es uno de los 101 Estados que, a través del Fondo Común para los Productos Básicos, busca contribuir a la 
mitigación de la pobreza mediante el fortalecimiento de la capacidad de generación de ingresos de los productores de 
productos básicos y la mitigación de la vulnerabilidad a su bienestar económico. 

 



Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado (HCCH)

Aun cuando Colombia se encuentra en proceso de 
ratificación del Estatuto de la HCCH, como no-miembro 
es parte de algunas de sus convenciones y participa en 
diversos eventos relacionados.

Consejo de Asuntos Generales y Política del HCCH 
2024. Participación como no-miembro en la reunión (5-8 
marzo).

Entrada en vigencia del español como idioma oficial de 
la HCCH. Participación en la ceremonia de lanzamiento 
del sitio web de la HCCH en español (2 de julio).

Colombia depositará en breve el “Convenio sobre cobro 
internacional de alimentos para los niños y otros 
miembros de la familia”, de 2007.



EQUIPO DE LA EMBAJADA DE COLOMBIA EN PAISES BAJOS

• 1 Embajadora
• 1 Ministro Consejero
• 1 Consejero
• 2 Primeras Secretarias
• 1 Segundo Secretario
• 3 Auxiliares de Misión Diplomática
• 1 Funcionaria Local
• 2 Pasantes
• 1 Agregado Armada
• 3 Agregados Policía Nacional
• 1 Enlace Comercial



Consulado General de 
Colombia en Ámsterdam



CONVENCION DE VIENA SOBRE RELACIONES 
CONSULARES, 24 de abril de 1963

Artículo 5. FUNCIONES CONSULARES

Las funciones consulares consistirán en:
a) proteger en el Estado receptor los intereses del Estado que envía y de sus nacionales, sean personas naturales o jurídicas, dentro de los límites permitidos por el derecho 
internacional;
b) fomentar el desarrollo de las relaciones comerciales, económicas, culturales y científicas entre el Estado que envía y el Estado receptor, y promover además las relaciones amistosas 
entre los mismos, de conformidad con las disposiciones de la presente Convención;
c) informarse por todos los medios lícitos de las condiciones y de la evolución de la vida comercial, económica, cultural y científica del Estado receptor, informar al respecto al gobierno 
del Estado que envía y proporcionar datos a las personas interesadas;
d) extender pasaportes y documentos de viaje a los nacionales del Estado que envía, y visados o documentos adecuados a las personas que deseen viajar a dicho Estado;
e) prestar ayuda y asistencia a los nacionales del Estado que envía, sean personas naturales o jurídicas;
f) actuar en calidad de notario, en la de funcionario de registro civil, y en funciones similares y ejercitar otras de carácter administrativo, siempre que no se opongan las leyes y 
reglamentos del Estado receptor;
g) velar, de acuerdo con las leyes y reglamentos del Estado receptor, por los intereses de los nacionales del Estado que envía, sean personas naturales o jurídicas, en los casos de 
sucesión por causa de muerte que se produzcan en el territorio del Estado receptor;
h) velar, dentro de los límites que impongan las leyes y reglamentos del Estado receptor, por los intereses de los menores y de otras personas que carezcan de capacidad plena y que 
sean nacionales del Estado que envía, en particular cuando se requiera instituir para ellos una tutela o una curatela;
i) representar a los nacionales del Estado que envía o tomar las medidas convenientes para su representación ante los tribunales y otras autoridades del Estado receptor, de 
conformidad con la práctica y los procedimientos en vigor en este último, a fin de lograr que, de acuerdo con las leyes y reglamentos del mismo, se adopten las medidas provisionales 
de preservación de los derechos e intereses de esos nacionales, cuando, por estar ausentes o por cualquier otra causa, no puedan defenderlos oportunamente;
j) comunicar decisiones judiciales y extrajudiciales y diligenciar comisiones rogatorias de conformidad con los acuerdos internacionales en vigor y, a falta de los mismos, de manera que 
sea compatible con las leyes y reglamentos del Estado receptor;
k) ejercer, de conformidad con las leyes y reglamentos del Estado que envía, los derechos de control o inspección de los buques que tengan la nacionalidad de dicho Estado, y de las 
aeronaves matriculadas en el mismo y, también, de sus tripulaciones;
l) prestar ayuda a los buques y aeronaves a que se refiere el apartado k) de este artículo y, también, a sus tripulaciones; recibir declaración sobre el viaje de esos buques, encaminar y 
refrendar los documentos de a bordo y, sin perjuicio de las facultades de las autoridades del Estado receptor, efectuar encuestas sobre los incidentes ocurridos en la travesía y resolver 
los litigios de todo orden que se planteen entre el capitán, los oficiales, los marineros, siempre que lo autoricen las leyes y reglamentos del Estado que envía;
m) ejercer las demás funciones confiadas por el Estado que envía a la oficina consular que no estén prohibidas por las leyes y reglamentos del Estado receptor o a las que éste no se 
oponga, o las que le sean atribuidas por los acuerdos internacionales en vigor entre el Estado que envía y el receptor.



Gestión realizada por el Consulado General en 
Ámsterdam

Cónsul General: Embajador HOWELL RICARDO QUIMBAYA MORALES

Cónsul de Segunda: Segundo Secretario JAIRO CANTOR MESA

Auxiliar de Misión: FABIÁN SOTO CARDOZO

Auxiliar de Misión: JENNY GARZÓN MOYA

Auxiliar de Misión: DANIEL RÁMIREZ OSORIO

EQUIPO CONSULADO GENERAL EN ÁMSTERDAM

1 Alternación 
de 

funcionarios a 
la planta del 
Consulado 

General

Población 
colombiana en 
las estadísticas 
neerlandesas:

29.788



www.cancilleria.gov.co
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Funciones del Consulado General
Atender público, en lo que refiere a la prestación de servicio y tramites a cargo del consulado, revisión diaria, cancelación y habilitación 
del sistema agendamiento a través de la plataforma de Bookings, preparación de  Escrituras públicas, Certificados fe de vida, Constancias 
de residencia y demás documentos y correspondencia de acuerdo con las instrucciones del Jefe de Misión, temas con la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, revisión y atención diaria del correo electrónico (camsterdam@cancilleria.gov.co) , todo lo relacionado con la 
tabla de retención documental, retroalimentación y revisión permanente del SharePoint, solicitud de pasaportes exentos, visas, 
emergencia, etiquetas para la impresión de poderes y papel notariales, cuando se requiera, recepción de las licencias de conducción 
(RDW) y notificación por correo electrónico a los connacionales, traducción de Facturas.

Colaborar en la planeación, estructuración, ejecución y legalización de proyectos de Colombia Nos Une, en pro de la comunidad 
colombiana. Atención a víctimas del conflicto, toma de declaraciones para inclusión en el RUV, orientación sobre los beneficios a los que 
pueden acceder luego de ser reconocidos como víctimas, como la indemnización, notificaciones y asistencia general en temas de la ley 
integral de víctimas. 

Asistencia a connacionales: orientación al retorno, acceso a derechos migratorios, protección de derechos de familia, infancia y 
adolescencia, violencia intrafamiliar, derechos de minorías y comunidades LGTBI, atención y expedición de pasaportes de emergencia, 
atención a detenidos, - manejo del inventario y mantenimiento de los bienes muebles, de los equipos tecnológicos y de la infraestructura.

Recepción, revisión, requerimiento y sustentaciones de solicitudes de visado para extranjeros que irán a Colombia. Así como, los 
diferentes reportes que se realizar como el inventario de documentación, los cierres financieros diarios, mensuales y anual. Respuesta a 
solicitudes en idiomas diferentes al español.



Gestión realizada por el Consulado General en 
Ámsterdam

Reporte de trámites realizados 07-08-2023 a 30-10-2024

Autenticaciones Copias de Documentos 37

Certificaciones
Cert. Fe de Vida 133

Certificación 2

Constancias Antecedentes Judiciales 187

Escrituras Públicas Copia Escritura Pública 15

Reconocimientos

Rec. De Firma Autorización Salida de 
Menor 310

Rec. De Firma en documento privado 1687

Rec. De Firma en documento privado 
para cobro de pensión 23

Total
2.394 

trámites

Actos notariales

Se implementó la atención de trámites notariales sin cita 
previa los días MARTES en el horario correspondiente. 

Si el usuario prefiere contar con la cita, puede agendarla para 
un día diferente a través del sistema.

Nacionalidad

Recuperación Nacionalidad 28
Renuncia Nacionalidad 138
Total 166



Pasaportes tramitados

Ejecutivo 18
Emergencia 40
Exento 51
Ordinario 1.444

Total
1.502 

Pasaportes

Total de trámites en el período de reporte



Visas tramitadas
Normas que regulan el estudio y sustentación de visado:

• Resolución 5477 del 22 de julio de 2022 (todo el proceso, tipos, categorías y 
requisitos)

• Resolución 5488 del 22 de julio de 2022, modificada por la Resolución 3717 
de 23 de mayo de 2023 (nacionalidades exentas de visado para actividades 
de corta duración)

Totales

Estudios 221

Visas 
otorgadas
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TIPOS DE VISAS OTORGADAS

M - COMPAÑERO(A) 

PERMANENTE DE NACIONAL 

COLOMBIANO(A)

3

M - CÓNYUGE DE NACIONALIDAD 

COLOMBIANO(A)
8

M - INVERSIONISTA 5

M - PADRE O MADRE DE 

NACIONAL COLOMBIANO POR 

NACIMIENTO

2

M - PENSIONADO 1

M - SOCIO O PROPIETARIO 2

M - TRABAJADOR 5

R - POR HABER RENUNCIADO A 

LA NACIONALIDAD COLOMBIANA
6

R - POR TIEMPO ACUMULADO DE 

PERMANENCIA EN COLOMBIA
0

TRASPASO DE VISA 3

V - ASISTENCIA TÉCNICA 2

V - CORTESIA - CONVENIOS 

INTERNACIONALES
5

V - CORTESIA - DIPLOMÁTICOS 

VISITANTES
1

V - ESTUDIANTE 9

V - EVENTOS 18

V - NEGOCIOS 6

V - NOMADA DIGITAL 9

V - PRÁCTICA LABORAL 5

V - PRESTADOR DE SERVICIOS-

OBRA O LABOR
12

V - TRANSITO AEROPORTUARIO 0

V - TRIPULANTE 20

V - TURISMO 20

V - VOLUNTARIOS O 

COOPERANTES
2



El Consulado General en Ámsterdam en coordinación con la 
Registraduría Nacional del Estado Civil instaló una (1) 
Estación Integrada de Servicios (EIS) para la elaboración de 
la nueva cédula de ciudadanía digital. Los trámites de cédula 
de ciudadanía se realizan por este sistema desde la fecha.

Registraduría

¿Es obligatorio cambiar mi cédula amarilla con 
hologramas por la cédula digital?

Identificaciones tramitadas 
entre el 07 de agosto de 2023 
hasta el 7 de agosto de 2024

CC Duplicado 275

CC Primera Vez 163
CC 
Rectificación 10

CC Renovación 15
TI Duplicado 4

TI Primera Vez 42
Total 509



Es un servicio sin costo que se ofrece a migrantes sean:
• Solicitantes de asilo
• Migrantes en situación irregular 
• Migrantes que están en espera para su solicitud de 

permiso
• Personas con un permiso de residencia o de asilo temporal
• Migrantes en detención Administrativa

 

Línea de contacto
088-746-4466

Retorno Voluntario Asistido y Reintegración-
Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 

Reconocimiento al trabajo conjunto con



Asistencia a Connacionales

Toma de declaraciones a víctimas: 15

• Orientación al retorno
• Acceso a derechos migratorios
• Protección de derechos de familia, 

infancia y adolescencia
• Orientación en casos de violencia 

intrafamiliar
• Derechos de minorías y comunidades 

LGTBI
• Atención y expedición de pasaportes de 

emergencia
• Atención a detenidos
• Atención en el aeropuerto
• Asistencias a detenidos y deportados
• Búsqueda de desaparecidos
• Coordinación con autoridades de Países 

Bajos 1

1

1

15

1

1

2

2

1

1

0 2 4 6 8 10 12 14 16

Emergencia Médica-Enfermedad

EXHORTO Y/O DESPACHO…

Fallecimiento-Por Determinar

Ley de Víctimas

Precariedad Económica-Viajero Varado

Sol. Acceso a Derechos Migratorios-…

Sol. Acceso a Derechos Migratorios-…

Sol. Acceso a Derechos Migratorios-…

Sol. Localización-Ruptura Antigua…

Vulneración de Derechos-Derecho…

ASISTENCIA A CONNACIONALES



El procedimiento de atención comienza:

• Con la recepción del caso ya sea de manera personal o por 
escrito, por un particular, por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, por otro Consulado o por una entidad local.

• Diligenciamiento del formato DP-FO-19, asistencia a 
connacionales en el exterior 

• Solicitud de documentación e identificación del afectado o de 
quien solicita la asistencia

• Establecer comunicación con el connacional afectado o el 
solicitante.

• Brindar la asistencia correspondiente, por medio de asesores, 
asistencias sociales, entidades gubernamentales, ONG, etc.

• Seguimiento constante a la asistencia por escrito.

• Apertura, seguimiento y cierre del caso en el sistema SITAC. 



Gastos de la sede consular 
Total gastos de funcionamiento 2024 EUR: 

124,612
Período: 01/01/24 – 30/09/24

369,87

1.307,87

436,18

187,12

681,72

237,48

166,01

13.457,05

67,5

1.341,60

774,15

61.985,84

1.379,00

2.148,59

19.931,67

2.168,00

5.943,00

2.598,00

9.431,74

0 10000 20000 30000 40000 50000 60000 70000

PRODUCTOS DE MOLINERÍA, ALMIDONES Y…

BEBIDAS

PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE…

PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE,…

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS Y FIBRAS…

PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO

OTROS BIENES TRANSPORTABLES

ALOJAMIENTO, SERVICIOS DE SUMINISTROS…

SERVICIOS DE APOYO AL TRANSPORTE

SERVICIOS  POSTALES Y DE MENSAJERIA

SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS…

SERVICIOS INMOBILIARIOS

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO O…

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES,…

SERVICIOS DE SOPORTE

SERVICIOS DE APOYO Y DE OPERACIÓN…

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO,…

PROYECTO DE INVERSIÓN MODERNIZACIÓN…

FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO DE…

Consolidado de Gastos 2024 - EUROS

667,52

936,83

1.805,51

1.461,55

0

285,88

813,22

135,68

97,73

7.826,28

908,64

404,65

45.697,42

41,02

1.303,54

9.739,42

2.700,00

2.335,79

8.746,25

10.724,00

479,18

196,74

2.000,00

225,1

0 10000 20000 30000 40000 50000

PRODUCTOS DE MOLINERÍA, ALMIDONES Y…

BEBIDAS

PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE…

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS Y FIBRAS…

PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO

VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO Y OTROS…

OTROS BIENES TRANSPORTABLES

PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS -…

MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS -…

ALOJAMIENTO, SERVICIOS DE SUMINISTROS…

SERVICIOS  POSTALES Y DE MENSAJERIA

SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS…

SERVICIOS INMOBILIARIOS

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES,…

SERVICIOS DE SOPORTE

SERVICIOS DE APOYO A LA AGRICULTURA, LA…

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN…

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA…

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA…

BEBIDAS - DICIEMBRE

PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO -…

SERVICIOS DE SOPORTE - DICIEMBRE

SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS…

Consolidad Agosto - Diciembre 2023 - EUROS

Total gastos de funcionamiento 2023 EUR: 
99,531

Período: 01/08/23 – 31/12/23



Recaudos locales 
reportados en SITAC

Total de actuaciones registradas en el 
período de rendición de cuentas 

reportado ante el Fondo Rotario del 
MRE 

EUR: 153,535
Período: 07/08/23 – 30/09/24



Jornada cultural colombiana en el marco de la visita de 
Buque Gloria a Países Bajos

28, 29 y 30 de junio de 2024

• Proyecto fotográfico Gunmaku: una conexión con la 
sabiduría ancestral

• El legado colombiano en la perfumería contemporánea

• Jornada de pintura colombiana

• Conferencia sobre la narrativa colombiana

Próximo proyecto.

• Día del colombiano migrante. Octubre de 2024

Fortalecimiento de tradiciones Encuentro cultural colombiano

Emprende en los PB Estatua y Siga

Consulado móvil en el Buque Gloria



Muchas gracias por su atención

Para garantizar la transparencia, 

constancia y trazabilidad, el Consulado 

General recibe las consultas a través del 

correo electrónico

camsterdam@cancilleria.gov.co

mailto:camsterdam@cancilleria.gov.co


Consulado de Colombia 
en Oranjestad
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4 Aruba y los colombianos

Desde hace treinta (30) años Aruba ha sido un polo para la migración 

colombiana. Sucesivas olas de compatriotas han llegado a Aruba a 

trabajar y residir, primero en la industria petrolera y actualmente en la 

turística. De los 113 mil residentes actuales de Aruba, 13 mil 700 son 

nacionales colombianos, un 12% aproximadamente de todos los 

residentes de la isla. Igualmente, existe una población de colombo-

arubianos estimada de al menos 15 mil personas que también 

demandan los servicios del consulado, para un total aproximado de 

30 mil connacionales.
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4 El Consulado en cifras

4.488 trámites en 2023 

El Consulado con mayor número 

de trámites en el Caribe en 2024 

y el Tercero en Centroamérica

3.305 trámites en los primeros 7 

meses de 2024 (es decir el 73% de los 

trámites totales de 2023)

Pasamos de atender 374 trámites mensuales promedio 

en 2023 a 472 trámites mensuales promedio en 2024

El número 42 en trámites de 

las 122 oficinas consulares 

de Colombia en el mundo
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4 El Consulado en cifras

371

402

328

433

307

414 414 405

465

495
513

599

Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

2023 2024

•Inicio de periodo 

(agosto 2023): 

371 trámites

•Fin de periodo 

(julio 2024): 599 

trámites

•Crecimiento 

acumulado: 61%

Entre agosto de 2023 a julio de 2024, hemos experimentado un crecimiento en 

trámites. En tan solo 12 meses, crecimos un 61%, pasando de 371 trámites en 

agosto de 2023 a 599 en julio de 2024. Un crecimiento producto de una 

estrategia de comunicación permanente, puertas abiertas y jornadas 

especiales.
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4 Un consulado de puertas abiertas

Atención SIN CITAS

Jornadas Extendidas 

hasta las 5PM

Trámites a privados de la 

libertad en sede Consular

5 Sábados Consulares 

en el último año

Registro Consular: 7,854 
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ACTOS NOTARIALES PASAPORTES REGISTRADURIA VISAS

El Consulado en cifras
Los actos notariales (Poderes, autorizaciones y permisos de salida) son el servicio 

consular más demandado, seguido de los pasaportes, los trámites de registro y 

finalmente las visas.
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4 El Consulado en cifras

Porcentaje de participación Agosto 

2023 – Julio 2024

47%

25%

25%

3%

ACTOS NOTARIALES

PASAPORTES

REGISTRADURIA

VISAS
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Consulado en redes: WhatsApp (+297 5611095) y 
Facebook (facebook.com/61562658707391) 

Con autorización y asesoría del GIT Prensa y Comunicación Corporativa se dio apertura al 

Facebook del Consulado, lo que se suma a nuestro canal de WhatsApp lo que nos permite 

promover la agenda y servicios del consulado, así como tener una relación más cercana 

con la comunidad. 
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4 El Consulado en las redes sociales: 

WhatsApp y Facebook

Atención promedio de más de 

20 consultas o comunicaciones 

en nuestros diferentes canales 

al día, para un total de casi 

100 entre semana.

Atención al público incluyendo 

los fines de semana y el correo 

institucional:

caruba@cancilleria.gov.co 

mailto:caruba@cancilleria.gov.co
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Dialogo permanente entre el 
Consulado y el alto gobierno de Aruba

Reuniones y encuentros con la Primer Ministro: Evelyn Croes. Ministra de Finanzas y Cultura: X. Maduro. Labor, 

Integración y Energía: G. Croes. Comercio y Economía: G. Wever. Educación y Deporte: E. Croes. Justicia y 

Asuntos Sociales: R. Tjong. Departamento de Relaciones Exteriores: J. Weber.
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4 Dialogo permanente entre el Consulado y el 

alto gobierno de Aruba

Reuniones y encuentros con DIMAS, el Censo, AZV, Guarda Nos Costa, Migración Aruba, entre otros…
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4 Red de apoyo con organizaciones internacionales y 

ONGs: ACNUR, OIM, Cruz Roja…
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Red de apoyo con organizaciones internacionales y 
ONGs: HIAS, Venearuba Solidaria
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Visita de la 
Embajadora: DIANA 
CAROLINA OLARTE 
BACARES – 13 al 16 
de marzo 2024
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4 Visita de la Embajadora: DIANA CAROLINA 

OLARTE BACARES – 13 al 16 de marzo 2024
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4 Fundación Pulso Proyecto Intercambio de Saberes 

de Aruba y la comunidad indígena del N. del Cauca CXHAB 
WALA KIWE: exposición de tejidos, figuras en barro 
horneado, intercambio cultural con apoyo del consulado
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4 Inauguración de la ruta Aruba-Medellín con cuatro 

frecuencias semanales
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4 Actos conmemorativos del 20 de julio
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4 Showroom ProColombia

Reuniones con empresarios, emprendedores y comerciantes 

interesados en invertir en Aruba.
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4 GUSTAVO SERRANO AMAYA 

el Cónsul de los Colombianos en Aruba
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4 El equipo consular



Consulado de Colombia 
en Willemstad, Curazao



Participación ciudadana y rendición de cuentas 
en el exterior agosto 2023 

– agosto 2024

Embajador Pablo Antonio Rebolledo Schloss 
Cónsul de Colombia en Curazao 
8 de octubre de 2024, 9:00 a.m.



Circunscripción del Consulado: 

Este Consulado atiende a los colombianos de la Isla 
de Curazao, comprendiendo a su vez la 
circunscripción de las Islas de Bonaire, San Martín, 
Saba y St. Eustaquio.

Los ciudadanos colombianos y extranjeros tienen 
acceso a los servicios de este Consulado en el 
siguiente enlace: 
https://www.cancilleria.gov.co/registro-consular-
linea

 

https://www.cancilleria.gov.co/registro-consular-linea
https://www.cancilleria.gov.co/registro-consular-linea


Registro Consular: 
El número de connacionales registrados en el Consulado de Colombia en 
Willemstad, entre el período comprendido hasta el 7 de agosto de 2024 
son los siguientes:
• Nuevos registros entre el período del 2023 al 2024: 274
• Actualización de datos: 348
• Total de inscritos: 4,952



TRAMITES CONSULARES 
Y ASISTENCIAS 

 SOLICITADAS POR LOS 
CONNACIONALES DENTRO DEL 

PERÍODO 2023-2024



Reconocimiento de firma 

261; 29%

618; 69%

17; 2%

Autorizacion salida de menor

Documento privado

Documento privado para cobro de pensión

Reconocimientos de firma Cantidad

Autorizacion salida de menor 261

Documento privado 618

Documento privado para cobro de 

pensión 
17

Total 896



Certificaciones 

Certificaciones Cantidad

Certificaciones fe de vida 55

Certificaciones 6

Certificaciones existencia

legal de sociedades
2

Total 63

Certificaciones Fe de Vida Certificaciones
Certificaciones existencia legal

de sociedades

Series1 55 6 2

55
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2
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Pasaportes

Tipo de pasaporte Cantidad

Ordinario 632

Exento 25

Emergencia 7

Total 664

Ordinario; 
632; 95%

Exento ; 
25; 4%

Emergencia ; 
7; 1%

Ordinario Exento Emergencia



Registraduría

76; 16%

90; 20%

17; 4%

205; 45%

4; 1%

6; 1% 61; 13%

Cédula duplicado Cédula 1 vez

Rectificación Copia de registro

Registro defunción Registro Matrimonio

Registro Nacimiento

Trámite Cantidad

Cédula duplicado 76

Cédula 1 vez 90

Rectificación 17

Copia de registro 205

Registro defunción 4

Registro Matrimonio 6

Registro Nacimiento 61

Total 459



Recuperación y Renuncias a la Nacionalidad 

Trámite Cantidad

Recuperación de la 

nacionalidad
4

Renuncia a la 

nacionalidad
36

Total 40

Recuperación 
de la 

nacionalidad; 4; 
10%

Renuncia a la 
nacionalidad; 36; 

90%



Visas
Tipo de visa Cantidad

Compañero permanente 2

Conyuge 12

Inverionista 1

Madre o Padre de Nacional 

Colombiano 6

Pensionado 1

Socio o propietario 5

Trabajador 2

Renuncia a la nacionalidad 9

Tiempo acumulado 2

Transpaso de visa 10

Asistencia técnica 3

Casos no previstos 1

Estudiante 5

Negociador 4

Nómada digital 5

Religioso 2

Trámites Administrativos y 

Judiciales 5

Tránsito Aeroportuario 1

Tratamiento médico 15

Turismo 44

Total 135
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Tipos de visas requeridas en el Consulado 

Cantidad



Escrituras públicas y copias 

9; 36%

16; 64%

Escrituras Copias

Trámite Cantidad

Escrituras 9

Copias 16

Total 25



Autenticaciones y Constancias 

• Autenticaciones: 

-Copias de documentos : 14 trámites. 

• Constancias:

-Antecedentes judiciales: 91 trámites. 



Asistencias 
Asistencias Cantidad

Emergencia médica - enefermedad 8

Exhorto o despacho comisorio 3

Fallecimiento accidental 1

Fallecimiento natural 4

Fallecimiento por determinar 1

Ley de víctimas 6

Precariedad económica 2

Acceso a derechos migratorios 12

Localización, perdida, presunta desaparición 1

Trata de personas 1

Vulneración derechos integridad física 2

Vulneración derechos civiles 2

Vulneración derecho de familia 4

Total 47
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Consulados Móviles 
Durante el año 2024 se han realizado los siguientes: 

* Isla de San Martín (Saba y San Eustaquio): Realizado entre el 
15 al 16 de abril 2024. 

32; 68%3; 6%

4; 9%

4; 9%
1; 2%

3; 6%

Pasaportes Reconocimiento de firma

Registros civiles Copia registros civiles

Cédula primera vez Duplicados de cédula

Trámites Total 

Pasaportes 32

Reconocimiento de firma 3

Registros civiles 4

Copia registros civiles 4

Cédula primera vez 1

Duplicados de cédula 3

Total 47



* Isla de Bonaire: Realizado entre el 13 al 15 de julio de 2024. 

Trámites Total 

Renuncia a la Nacionalidad 3

Pasaportes 58

Reconocimiento de firma 6

Salidas del país 2

Registros civiles 3

Copia de registros civiles 11

Cédula primera vez 4

Duplicados de cédula 3

Total 90

3; 3%

58; 65%

6; 7%

2; 2%

3; 3%

11; 12%
4; 5% 3; 3%

Renuncia a la Nacionalidad Pasaportes

Reconocimiento de firma Salidas del país

Registros civiles Copia de registros civiles

Cédula primera vez Duplicados de cédula



Detenidos
Se ha realizado el apoyo de las necesidades básicas de las 
personas privadas de la libertad y la verificación del respeto de los 
derechos fundamentales ante las entidades carcelarias. 

Número de detenidos

en la Jurisdicción

10

Delitos recurrentes cometidos por connacionales en la 

Jurisdicción

Hurto simple y agravado

Tráfico de drogas

Porte ilegal de armas

Homicidio



Gestiones Migratorias adelantadas 

En compañía con la Embajada se ha gestionado el 
respeto de los derechos fundamentales a los inmigrantes 
colombianos que arriban a la isla de Curazao y que 
recurrentemente son maltratados.  

A su vez, el señor Cónsul se ha reunido con las 
autoridades migratorias para ponerles en conocimiento la 
situación presentada y tomar cartas en el asunto. 



Espacio de diálogo
¡Te queremos escuchar! Escribe tus 

observaciones, sugerencias o preguntas en el 
chat de Teams.

Todas las preguntas serán respondidas en un 
informe que será publicado en nuestras 

páginas web 

https://paisesbajos.embajada.gov.co/
https://amsterdam.consulado.gov.co/
https://oranjestad.consulado.gov.co/
https://willemstad.consulado.gov.co/ 

https://paisesbajos.embajada.gov.co/
https://amsterdam.consulado.gov.co/
https://oranjestad.consulado.gov.co/
https://willemstad.consulado.gov.co/
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Te invitamos a evaluar este espacio 

de diálogo de rendición de cuentas y 

participación ciudadana del Ministerio 

de Relaciones Exteriores.

Escanea el código QR o ingresa a 

https://forms.office.com/r/9zhZQErdWN 

Evalúa este espacio de diálogo

https://forms.office.com/r/9zhZQErdWN
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4 ¿Ya conoces las Memorias 

al Congreso 2023-2024? 

Escanea el código QR o ingresa al siguiente enlace 
https://www.cancilleria.gov.co/ministry/planeacion/informes-congreso 

Consulta este informe en el que encontrarás los resultados de 

la gestión entre el 20 de julio de 2023 al 20 de julio de 2024 

respecto a las relaciones de Colombia con otros Estados, la 

participación de nuestro país en escenarios internacionales 

multilaterales, los logros de la Cancillería en asuntos 

migratorios consulares y servicio al ciudadano, y muchos otros 

temas de la política exterior que pueden ser de tu interés.

https://www.cancilleria.gov.co/ministry/planeacion/informes-congreso
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